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PÁGINAWEB 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 057-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACiÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA NO. 057-2011 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. XIMENA ENDARA 
OSEJO, PRESIDENTA (E); DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLlNA, JUEZA; DR. 
ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ; 
DRA. AMANDA PAÉZ MORENO, JUEZA SUPLENTE. 

VOTO DE MAYORIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 28 de Abril de 
2011.- las 11h45.- VISTOS: Agréguese a los autos los escritos presentados por el señor 
Luis Wilfrido Mendoza Giler, ingresado a la Secretaría General, el día martes 26 de abril 
de 2011, a las 16h30. Conforme al inciso final del artículo 221 de la Constitución de la 
República, los fallos y resoluciones del Tribunal Contencioso Electoral son de ultima 
instancia e inmediato cumplimiento, en concordancia con el artículo 226 de la ley 
Orgánica Electoral de Organizaciones Política de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia. Así mismo, el Código de la Democracia, desarrolla la normativa y 
procedimientos de la justicia electoral, y establece en su artículo 264 que en todos los 
casos se podrá solicitar aclaración o ampliación cuando las resoluciones, autos, o 
sentencias generen dudas o no hubieren resuelto alguno de fos puntos sometidos a su 
juzgamiento; lo que no sucede en el presente caso, en consecuencia no procede la 
revocatoria solicitada y se esta a lo dispuesto en la providencia dictada el 25 de abril de 
2011, a las 16h35.CÚMPLASE y NOTIFíQUESE.- F). Dra. Ximena Endara Osejo, 
PRESIDENTA (E) (voto salvado); Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA TCE; Dr. Arturo 
Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE; Dra. Amanda 
Páez Moreno, JUEZA TCE (S). 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Ab F;rt~~H~a~ro Aspiazu 

SE ARIO GENERAL (E) 
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DENTRO DE LA CAUSA NO. 057-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACiÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 057-2011 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 28 de abril del 2D11.
Las 11h45. VISTOS: Por no haber suscrito la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, conformado por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. Alexandra 
Cantos Molina, Jueza; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez; y 
Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente, de fecha 19 de abril de 2011 a las 17h45 dentro 
de la causa número 057-2011 que tiene relación con el recurso ordinario de apelación 
interpuesto por el señor Luis Wilfrido Mendoza Giler, Alcalde del cantón Junín de la provincia de 
Manabí, SALVO MI VOTO. Publíquese el presente auto en la cartelera del Tribunal Contencioso 
Electoral y en la página web institucional.- CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.- F). Dra. Ximena 
Endara Osejo, PRESIDENTA TCE (E) (Voto Salvado); Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA 
TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE; Dra. 
Amanda Páez Moreno, JUEZA SUPLENTE TCE. 

Lo que comunico ara los fines de Ley. 


